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I. INTRODUCCIÓN 

La sociedad PAUL GAMBOTTI, S.A., desarrolla las fases de construcción y 

operación del proyecto “Recuperación Morfológica de Terreno para Uso Alterno”, 

ubicado en el área de Bique, corregimiento de Cerro Silvestre, distrito de Arraiján, 

provincia de Panamá Oeste, cuyo Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, fue 

aprobado por el Ministerio de Ambiente (MiAmbiente) mediante la Resolución 

DIEORA IA-227-09 del 7 de abril del 2009. 

 

El proyecto “Recuperación Morfológica de Terreno para Uso Alterno”, se realiza 

según la programación establecida por la empresa contratista Constructora MECO, 

S.A., dentro del globo de terreno de veintiséis (26) hectáreas, perteneciente a la 

Finca No. 4151, con una superficie de 728 hectáreas, propiedad de la sociedad Paul 

Gambotti, S.A. 

 

La sociedad Paul Gambotti S.A., ha solicitado al Ingeniero Magíster Javier Torres 

Vargas, Auditor Ambiental inscrito en el Registro de Auditores Ambientales del 

Ministerio de Ambiente, con número de Resolución DIPROCA AA 013-

2001/Act.2018, la elaboración del Informe Trimestral No. 18 para el período 

correspondiente de marzo a mayo de 2019, sobre la aplicación y eficiencia de las 

medidas de mitigación aplicadas en el proyecto, en cumplimiento a la Resolución IA 

227-2009, Artículo 3, numeral 2 y normativa ambiental vigente en Panamá, para la 

presentación del Informe Trimestral a la Dirección Regional de Panamá Oeste del 

Ministerio de Ambiente, para su evaluación y aprobación.  

 

El presente Informe Trimestral No. 18, cumple con lo establecido en la Resolución 

AG-0347-2013 del Manual de Procedimientos para la Supervisión, Control y 

Fiscalización Ambiental – MiAmbiente-2013. 
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1.1 Resumen del informe ambiental y generalidades de la obra 

 

• Resumen del contenido del informe ambiental 

A continuación, se describe brevemente el contenido de cada una de las secciones 

del Informe Trimestral No. 18: 

 

El capítulo I del presente Informe Trimestral de marzo a mayo de 2019, presenta la 

introducción del proyecto, el cual describe el nombre del proyecto, ubicación, 

Resolución de aprobación del EsIA-I, empresa Promotora, empresa ejecutora del 

proyecto, superficie que ocupa el proyecto, propietario del globo de terreno, Auditor 

Ambiental responsable, objetivos, criterio, alcance, metodología y lista de 

verificación. 

 

El capítulo II del presente Informe Trimestral, describe los aspectos técnicos 

relevantes que incluyen: las generalidades del proyecto, localización, breve 

descripción de la infraestructura del proyecto, equipos, maquinaria, personal y 

avance de las obras en la fase de construcción; además, los problemas enfrentados 

y las soluciones propuestas. 

  

El capítulo III, presenta la programación de actividades del Plan de manejo 

ambiental descrito en el EsIA Categoría I y Resolución de aprobación.  

 

El capítulo IV, describe el nivel de cumplimiento de la implementación de las 

medidas de prevención y mitigación señaladas en el Plan de Manejo Ambiental y 

Resolución de aprobación del EsIA-I, durante la fase de construcción del proyecto.   

 

El capítulo V, incluye las observaciones y recomendaciones, producto del recorrido 

por el proyecto titulado RECUPERACIÓN MORFOLÓGICA DE TERRENO PARA 

USO ALTERNO. 
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El capítulo VI, presenta los anexos de evidencia del cumplimiento ambiental.  

 

• Generalidades de la obra 

El proyecto consiste en la adecuación morfológica de una antigua cantera a través 

de la generación de niveles (terracería) que permita el uso posterior para futuros 

proyectos de desarrollo urbanístico como: lotificaciones, residenciales, turístico u 

otros, que se desarrollará en un área de 26 hectáreas, que pertenecen a un globo 

de terreno con una superficie de 728 hectáreas de la Finca 4151, propiedad de la 

sociedad Paul A. Gambotti, S.A.  

 

1.2 Objetivos 

 

• Objetivo General 

 

✓ Evaluar el cumplimiento de las medidas de mitigación recomendadas en 

el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I y Resolución DIEORA IA-

227-09 del 7 de abril del 2009, en la fase de construcción del proyecto 

RECUPERACIÓN MORFOLÓGICA DE TERRENO PARA USO 

ALTERNO. 

 

• Objetivos Específicos 

 

✓ Verificar la eficiencia de las medidas de prevención, mitigación y control 

a los posibles impactos negativos significativos al ambiente, seguridad e 

higiene, en la ejecución del proyecto. 

✓ Evaluar las condiciones ambientales existentes en el área del proyecto. 

✓ Verificar el buen manejo de los desechos sólidos y líquidos. 

✓ Cumplir con el monitoreo de los aspectos ambientales.  
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1.3 Criterio 

Cumplimiento de lo establecido en el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

(PMA) y Resolución DIEORA IA-227-09. 

 

1.4 Alcance 

Actividades de la fase de construcción del proyecto titulado RECUPERACIÓN 

MORFOLÓGICA DE TERRENO PARA USO ALTERNO, para la adecuación 

morfológica de una antigua cantera de piedra, cumplimiento del PMA del Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría I y Resolución de aprobación del EsIA-I, en un globo 

de terreno de veintiséis (26) hectáreas, ubicadas en el área de Bique, corregimiento 

de Cerro Silvestre, distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste. 

 

1.5 Metodología 

La elaboración del Informe Trimestral, sobre la aplicación y eficiencia de las medidas 

de prevención, mitigación y control aplicadas por la empresa Paul Gambotti S.A., a 

través de El Contratista (Constructora Meco, S.A.), se aplicó la siguiente 

metodología: 

a. Definición de los Objetivos, Criterio y Alcance a evaluar. 

b. Realizar visitas a las oficinas administrativas de El Contratista, para colectar 

la información preliminar de las actividades realizadas durante el trimestre 

evaluado, obtener las evidencias de cumplimiento ambiental, personal de 

enlace en campo (Ing. Christian Meza), reportes presentados, confirmar 

objetivos, criterio y alcance. 

 

En la visita a las oficinas administrativas de El Contratista (Constructora 

Meco, S.A.), el Auditor Ambiental fue atendido por la Ingeniera Carol Ureta, 

donde se solicitaron los siguientes documentos: 

✓ Actividades realizadas, en la fase de construcción del proyecto, en el 

período evaluado. 
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✓ Persona de enlace en campo y con el Ministerio de Ambiente (Ingeniera 

Carol Ureta.    

✓ Estudio de Impacto Ambiental Categoría I y Resolución de aprobación. 

✓ Gestiones realizadas ante Instituciones competentes, en las fases de 

planificación y construcción del proyecto. 

✓ Pago de indemnización ecológica.  

✓ Avance del proyecto. 

✓ Capacitación a trabajadores.  

✓ Entrega del equipo de protección personal.  

✓ Número de trabajadores y equipos de construcción. 

✓ Monitoreo de aspectos ambientales.  

✓ Responsabilidad Social Empresarial.  

✓ Proyecciones futuras o modificación del proyecto.   

c. Elaboración de una Lista de Verificación (Protocolo), para la inspección 

ambiental de campo, según las medidas de mitigación propuestas en el PMA 

y Resolución de aprobación del EsIA-I, en los temas que aplican a la fase de 

construcción del proyecto. 

d. Realizar visitas de campo para auditar las medidas aplicadas y determinar 

no cumplimientos en sitio. 

e. Solicitar los monitoreos de cumplimiento realizados de los aspectos 

ambientales, según su programación.    

f. Completar la lista de verificación aplicada y redactar no cumplimientos de ser 

el caso. 

g. Discutir las causas de no cumplimiento y solicitar el cumplimiento de las 

medidas recomendadas a la alta Gerencia. 

h. Verificar si se ha ocasionado daño ambiental o si el personal de trabajo 

cumple con el uso del equipo de protección personal. 

i. Verificar que las colindancias del proyecto, se encuentren libre de desechos, 

limpias y sin riesgo ambiental. Además, de observar procesos de erosión y 

sedimentación a cursos de agua superficial o suelos colindantes.  
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j. Elaboración del informe trimestral del proyecto, con las recomendaciones de 

las medidas de mitigación a tomar por la Empresa de ser el caso. 

k. Entrega del Informe Trimestral No. 18 a El Promotor y Contratista, para su 

revisión y entrega a la Dirección Regional de Panamá Oeste del Ministerio 

de Ambiente (MiAmbiente), para su evaluación y aprobación. 

 

1.6 Lista de verificación 

La metodología utilizada para el seguimiento y control de las medidas de mitigación 

aplicadas, se realiza mediante la elaboración de una lista de verificación que fue 

estructurada, para el control de cada una de las actividades de seguimiento y 

monitoreo ambiental de mayor relevancia aplicadas en la ejecución del proyecto 

como: adecuación del suelo, generación de polvo, ruido, drenajes, recolección de 

desechos sólidos y líquidos, señalización de seguridad, orden y limpieza del área, 

capacitación a los trabajadores, uso del equipo de protección personal y monitoreos 

de aspectos ambientales.  

 

Según lo establecido en el Estudio de Impacto Ambiental y Resolución DIEORA IA-

227-09, se incluyen las medidas de mitigación específica y recomendadas.  

 

Con la verificación de estos elementos y con el apoyo de notas de campo, se 

procedió a verificar cada uno los elementos ambientales antes enunciados 

contenidos en el Plan de Manejo Ambiental y Resolución de aprobación del EsIA-I, 

para determinar en campo no cumplimientos ambientales, para luego analizarlas y 

solicitar al Promotor y/o El Contratista el cumplimiento de las medidas prevención, 

y mitigación correspondiente. 

 

La lista de verificación se compone de lo siguiente: 

✓ Listado de las medidas de mitigación recomendadas en el EsIA-I (PMA) 

y Resolución de aprobación. 
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✓ Observación directa de las condiciones ambientales, en el área del 

proyecto y sus colindantes, mediante la inspección de campo. 

✓ Identificación de impactos negativos significativos al ambiente, en la 

recuperación del terreno. 

✓ Observación de los no cumplimientos ambientales, establecidos en el 

PMA y Resolución de aprobación del EsIA-I. 

 

 

II. ASPECTOS TÉCNICOS 

 

2.1 Breve descripción del proyecto  

El proyecto titulado RECUPERACIÓN MORFOLÓGICA DE TERRENO PARA USO 

ALTERNO, consiste en la adecuación morfológica en una superficie de 26 hectáreas 

de terreno, donde existió una antigua cantera de piedra, que realizó la extracción de 

piedra de cantera de forma selectiva, por el método a cielo abierto, sin la aplicación 

de un Plan de Trabajo Minero, medidas preventivas, mitigación y sin un plan de 

cierre y/o abandono, quedando las áreas explotadas con taludes deformados e 

inestables, drenajes inadecuados, lagunas, entre otros.  

 

La recuperación morfológica se realiza mediante la generación de terracerías, 

estabilización de los taludes existentes, nivelación del terreno, canalización de las 

aguas de escorrentía, fragmentación y remoción de roca, nivelación de superficies, 

rellenos, etc., ubicado en el área de Bique, corregimiento de Cerro Silvestre, distrito 

de Arraiján, Provincia de Panamá Oeste. 

 

El Promotor del proyecto titulado RECUPERACIÓN MORFOLÓGICA DE 

TERRENO PARA USO ALTERNO, ha contratado la ejecución del proyecto a El 

Contratista “Constructora MECO, S.A.”, el cual da cumplimiento al Plan de Manejo 

Ambiental (PMA) y Resolución DIEORA IA 227-2009.    
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• Localización 

El proyecto titulado RECUPERACIÓN MORFOLÓGICA DE TERRENO PARA USO 

ALTERNO, tiene un área de adecuación morfológica de veintiséis (26) hectáreas y 

se encuentra ubicado en el área de Bique, Corregimiento de Veracruz, Distrito de 

Arraiján, Provincia de Panamá Oeste.  

 

A continuación, el plano de localización general del proyecto. 

 

Localización General del proyecto 

 

 

Proyecto 
Frente No.1 de 

Recuperación Morfológica, 
para uso Alterno 
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• Características técnicas 

El proyecto según el Estudio de Impacto Ambiental aprobado por MiAmbiente, se 

realizará mediante el desarrollo en cuatro fases, que a continuación, se resumen. 

 

Primera Fase: Voladura de Roca. Se vuelan los bancos donde los barrenos han 

sido cargados siguiendo el diseño de voladura establecido de acuerdo a los 

parámetros de la roca (basalto/andesita). Para la ejecución de estas labores, dados 

los problemas de manejo de material explosivo por las restricciones que imponen 

las normas de seguridad establecidas, se acostumbra y es más económico contratar 

una compañía especializada en estos servicios.  Sin embargo, hay parámetros de 

diseño de la voladura que habrá que proveer al contratista y estos estarán en base 

al planeamiento y características del material.  

 

Los parámetros de campo utilizados para este diseño de voladura, son los 

siguientes: Diámetro de perforación 4 pulgadas. Equipo de perforación Perforadora 

hidráulica. Patrón de perforación 3m x 3m. Altura del banco 10m. Sobre tamaño 

Menor de 12%. Especificaciones técnicas de explosivos: Carga de fondo (20% del 

peso), Emulsión sensitiva (Tipo Exploemulsión), Carga de columna (80% del peso), 

Emulsiones no sensitivas en barrenos con agua (Tipo Apex), ANFO en barrenos 

secos.  Combinación de emulsiones y ANFO dependiendo de la cantidad de agua 

en el barreno. Sistema de iniciación Detonadores no eléctricos (tipo Ezdets).  

 

Segunda Fase: Transporte de material removido. Por las características geológicas 

del terreno (Andesitas/basaltos) que están constituidos por rocas de gran dureza, 

que con las labores de voladura solo se obtendrán pedazos de gran tamaño, los 

mismos serán colocados en camiones a través de una pala.  Una vez el material 

este en los camiones será trasladado a un sitio de almacenaje o disposición final 

seleccionado dentro de la zona.  Ver Anexo 1. Equipos y Mantenimiento.  
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Tercera Fase: Creación de taludes y bancos.  Una vez se han eliminado los excesos 

de material pétreo se procederá a iniciar las labores de terraceo en el área donde 

se ubicaba la antigua cantera.   

 

Se utilizará el método de terraceo de bancos, que consiste en excavar terrazas a lo 

largo de toda el área designada para esto, siguiendo las pendientes del terreno.     

Para el movimiento de este material es posible emplear tractor con ripper, el cual 

empuja directamente este material.  

 

Cuarte Fase: Nivelación Final.  Esto involucra la nivelación del terreno para obtener 

la superficie óptima según lo establecido en el proyecto. Es importante recordar que 

esta obra se realizará en un terreno previamente intervenido por el hombre en 

labores de extracción de mineral.  

 

A continuación, se presentan los niveles finales destinados para al proyecto.   

 

Unidad de Superficie a nivelar 16.40 ha. Nivel mínimo actual 16.70 msnm.  Niveles 

finales: 16.0 msnm con 5.46 ha 20 a 22.0 msnm con 8.22 ha   Rampas 1.45 ha   

Taludes 2.01 ha, para un total aproximado de 16 hectáreas.      

 

• Actividades realizadas en el trimestre evaluado: 

✓ Mantenimiento y limpieza de los caminos existentes, para disponer el 

material removido, en los patios de acopio.  

✓ Remoción de piedra de cantera (perforación y voladura). 

✓ Transporte de material para rellenos y nivelación de los sitios con depresión 

dentro del proyecto. 

✓ Transporte de material rocoso hacia la planta de trituración del Centro de 

Producción de Agregados (Proyecto aprobado mediante la Resolución 

DIEORA IA 063-2015 de 6 de agosto de 2015).   
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✓ Señalización de seguridad y ambiental. 

✓ Conformación de superficies de recuperación morfológica (terracería), 

estabilización de taludes, filtros de sedimentos, colectores de agua pluvial y 

escorrentía, drenajes temporales de emplazamientos, tinas de decantación 

de partículas. 

 

• Modificación al proyecto 

La Recuperación Morfológica del proyecto se realiza según lo establecido y 

aprobado por el Ministerio de Ambiente. No se han dado modificaciones. 

  

2.2 Equipo utilizado en el proyecto, personal, avance de actividades y 

problemas enfrentados y soluciones  

 

• Equipo 

Durante el presente periodo se utilizó una excavadora sobre oruga y dos camiones 

articulados para el transporte de material pétreo. Además, de un camión cisterna 

para mitigación de polvo y una perforadora sobre orugas, para la perforación delos 

hoyos de la voladura. 

 

Además, se han utilizado: camión de abastecimiento de combustible y engrase, 

pick-ups 4x4, torres de iluminación entre otros equipos de apoyo. 

 

• Personal 

La fuerza laboral directa en el trimestre evaluado, en el proyecto es de ocho (8) 

trabajadores. Se estima una fuerza laboral indirecta es de diez (10) trabajadores, 

para trabajos eventuales, servicios, mantenimiento, transporte, etc. 
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• Avance 

El avance global de la recuperación morfológica se de en un 13.6 %, lo que 

representa una superficie aproximada de 2.17 hectáreas recuperadas 

morfológicamente.   

 

• Problemas y soluciones 

No se han presentado problemas ambientales en la recuperación morfológica, no 

aplican soluciones. 

 

2.3 Datos de producción o uso y problemas presentados 

La superficie recuperada a la fecha es de 2.17 hectáreas de terreno de las 16 

hectáreas indicadas en el Estudio de Impacto Ambiental, las cuales han sido 

niveladas y rellenadas, los taludes finales se encuentran estables y los sistemas de 

drenaje de las aguas pluviales, se han adecuado a la topografía existente.   

 

 

III. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE 

DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

   

3.1 Cronograma de cumplimiento del PMA y Resolución de aprobación a la 

fecha de presentación del informe trimestral. 

 

En la página siguiente se muestra el cronograma de cumplimiento. 



  

 
 
 

Cronograma de aplicación de las medidas de control ambiental 
 

Actividades 2019 

Medidas PMA y Resolución Periodo 
febrero marzo abril mayo junio 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 
1. Limpieza de sedimentos (drenajes y cunetas). Mensual                     
2. Mantener los caminos rociados con agua. Diario                     
3. Mantenimiento de equipo y herramientas en buenas condiciones 
mecánicas y físicas. 

Semanal / 
Mensual 

                    

4. Cubrir con lonas los camiones que transporten material 
particulado. 

Diario                     

5. Mantener los suelos libres de derrames de hidrocarburos. Diario                     
6. Proporcionar equipo de protección personal, por los trabajadores 
en la obra. 

Trimestral                     

7. Construcción de filtros de rocas, madera u otro, para retener 
sedimentos. 

Trimestral                     

8. Estabilizar superficies generadoras de erosión y sedimentos. Semanal                     
9. Recolección y disposición de los desechos sólidos, sin 
acumulaciones. 

Diario / 
Semanal 

                    

10. Disposición final de los aceites usados. Trimestral                     
11. Colocación de letreros de protección a la fauna. Trimestral                     
12. Recolección y limpieza de letrinas portátiles de trabajo. Semanal                     
13. Supervisar que la vegetación adyacente al proyecto no sufra 
daños. 

Diario                     

14. Establecer vínculos directos con la comunidad más cercana al 
proyecto para conocer alguna molesta o incomodidad producida por el 
proyecto. 

Mensual                     

15. Verificar que la empresa contratista de voladuras cuente con todos 
los permisos pertinentes relacionados con la actividad. 

Mensual                     

16. Se realizará el desmantelamiento y retiro de todas las instalaciones 
de la actividad incluidas las oficinas administrativas. 

 Después de culminada la etapa de operación 

17. Mediciones de Ruido Laboral Anual                     
18. Informe Ambiental a MiAmbiente Trimestral                     
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IV. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL   

 

4.1 Lista de verificación 

A continuación, se presenta la lista de verificación de las medidas de mitigación 

específicas en la fase de construcción, según el PMA y Resolución de aprobación 

del EsIA-I. 

 
LISTA DE VERIFICACIÓN PARA LA EVALUACIÓN DEL 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL Y RESOLUCIÓN DIEORA IA-227-09 
 
Verificador: Ing. Magíster Javier Torres   
Trimestre: marzo a mayo de 2019 

Medidas de mitigación 

% Efectividad de las 
Medidas  

N/A 
Observaciones de campo 

25 50 75 100 

Plan de Manejo Ambiental (PMA) 

1. Se realiza el mantenimiento 
preventivo de los equipos.  

  
 
 
 

x  

Los equipos de producción reciben 
el mantenimiento preventivo. No se 
observaron manchas de aceite en 
los suelos, ni equipo con daños 
mecánicos dentro del proyecto. 

2. Se proporciona a los empleados el 
equipo de seguridad industrial. 

  
 
 

x  

Los trabajadores reciben el equipo 
de seguridad personal (EPP) de 
parte del Contratista. Ver evidencia 
de entrega de EPP en Anexo 2. 

3. Se realiza el riegue de agua en 
temporada seca. 

   x  

El proyecto cuenta con un camión 
cisterna, para el riego de agua 
durante todo el año. Ver Foto 13 en 
numeral 4.2. 

4. Se trabaja en horario diurno.    x  
El horario de trabajo se mantiene en 
horario diurno en jornada única. 

5. Se ha solicitado el permiso de 
limpieza. 

   x  

La indemnización ecológica, se 
pagó, según factura No. 83007064 y 
Resolución No. ARAPO-AGICH-
329-2009. Se presentó la evidencia 
en el primer Informe Trimestral de 
febrero de 2015. 

6. Se realiza el monitoreo constante de 
la avifauna. 

   x  

La presencia de fauna silvestre en 
las áreas de trabajo es mínima, por 
la actividad que se realiza. La 
avifauna dentro del proyecto es de 
paso que sobre vuela las áreas de 
adecuación del terreno desprovisto 
de vegetación arbórea.   
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Medidas de mitigación 

% Efectividad de las 
Medidas  

N/A 
Observaciones de campo 

25 50 75 100 

RESOLUCIÓN DIEORA IA-227-09 (Artículo Tercero) 

1. Cumplir con las leyes, normas, 
permisos resoluciones, acuerdo y 
reglamentos de diseño, construcción, 
ubicación y operación de todas las 
infraestructuras que conlleva el 
desarrollo del proyecto emitidas por las 
autoridades e instituciones 
competentes en este tipo de actividad. 

   x  

El Promotor y Contratista, cumplen 
con los permisos, pagos de 
regalías, impuestos, normas y 
leyes, requeridas por las 
autoridades competentes.  

2. Presentar cada tres (3) meses, ante 
la administración Regional del 
Ambiente correspondiente, para 
evaluación y aprobación, mientras dure 
la implementación de las medidas de 
mitigación un informe sobre la 
aplicación y eficiencia de dichas 
medidas, de acuerdo a lo señalado en 
el Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría I y en esta Resolución. 

   x  

El presente informe trimestral No. 
18, que actualiza el cumplimiento 
ambiental de seguimiento en el 
período correspondiente de marzo a 
mayo de 2019.  

3. Habilitar un área específica a la cual 
se le hayan implementado medidas 
que garanticen que no se generará 
contaminación del suelo y del lago 
artificial, de hidrocarburos durante el 
mantenimiento de los equipos. 

   
 
x 

 
 

Los talleres de mantenimiento se 
encuentran distantes de cuerpos de 
agua superficial a más de 400 
metros como parte del proyecto 
Centro de Producción de 
Agregados.  

4. El Promotor deberá contar con un 
Plan de Seguridad laboral, que incluya 
como mínimo: uso de los equipos de 
protección auditiva y nasal, necesarios 
para evitar accidentes laborales. 

   x  

El Contratista cuenta con un Plan de 
Seguridad y Salud Ocupacional. Ver 
evidencia del Plan y su aplicación 
en Anexo 4. 

5. Deberá proteger todas las fuentes de 
agua superficiales, subterráneas y 
acuíferos, para realizar la actividad.  

   x  

Las fuentes de agua, son protegidas 
con barreras de roca, filtros de roca, 
caminos con roca, limpieza de los 
drenajes.  

6. Aplicar las medidas de seguridad e 
higiene al personal contratado para su 
construcción, así como a terceros a fin 
de evitar accidentes laborales.  

   x  

Todos los trabajadores reciben 
capacitación y cuentan con su 
equipo de protección personal. 
Además, se mantienen en el 
proyecto letreros de seguridad de 
tránsito y de uso de equipo de 
seguridad personal. Ver foto 20 y 21 
en numeral 4.2. y evidencia de 
capacitación en Anexo No. 1. 

7. Deberá cumplir con las normas 
COPANIT 44-2000, establecidas para 
las condiciones de Higiene y Seguridad 

   x  

La empresa Contratista entrega 
tapones y orejeras a los 
trabajadores para la protección 
contra ruido dentro del proyecto 
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Medidas de mitigación 

% Efectividad de las 
Medidas  

N/A 
Observaciones de campo 

25 50 75 100 

en ambientes de trabajo donde se 
genere ruido. 

donde se genere ruido mayor a la 
norma COPANIT 44-2000 (85 dB-
A).  

8. Aplicar las medidas de Seguridad e 
Higiene al personal contratado para su 
construcción, así como a terceros a fin 
de evitar accidentes laborales. Para 
ello deberá cumplir con las Normas 
COPANIT 45-2000 y COPANIT 43-
2001. 

   x  
Se cumple con las medidas de 
seguridad, en la fase de 
construcción del proyecto.  

9. Deberá contar con la aprobación del 
diseño del sistema pluvial (canales 
pluviales, desagües y servidumbre 
pluvial) por parte del MOP, previo a 
cualquier movimiento de tierra o 
construcción. 

  
 
 

 
 

x 

No aplica en la fase de construcción 
del proyecto, los sistemas pluviales 
son temporales, al momento de la 
construcción de sistemas pluviales 
permanentes, se presentarán los 
diseños finales al Ministerio de 
Obras Públicas, para su aprobación.   

10. Deberá cumplir con el Manual de 
Especificaciones Técnicas generales 
del Ministerio de Obras Públicas para el 
diseño y construcción de las calles de 
acceso e internas del proyecto. Previo 
a la construcción de las mismas deberá 
contar con la aprobación de dicha 
Autoridad Competente.  

   x  

Los caminos internos del proyecto, 
son temporales Tipo E, según las 
especificaciones del MOP.  
 

11. El Promotor deberá disponer de un 
sitio autorizado del resultado de la 
remoción de capa vegetal y movimiento 
de tierra. 

   x  

La capa vegetal es utilizada, para la 
remediación de suelos y la tierra 
utilizada para el relleno de 
recuperación morfológica.  

12. Implementar medidas que 
garanticen que los desechos sólidos y 
las aguas cargadas con sedimentos 
producto de la trituración no lleguen a 
la fuente hídrica. 

 
 
 
 

x   

Las aguas pluviales son conducidas 
a las pozas de decantación de 
sedimentos. Ver foto 11 y 12 en 
numeral 4.2. No obstante se 
requiere reforzar los controles de 
erosión y sedimentación en los 
drenajes de las aguas pluviales y 
escorrentía, en los colindantes de la 
planta de trituración. 

13. Informar a MiAmbiente de las 
modificaciones o cambios en las 
técnicas y medidas que no estén 
contempladas en el Estudio de Impacto 
Ambiental (EsIA) Categoría I aprobado, 
con el fin de verificar si estos requieren 
la aplicación del Artículo del citado 
Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de 
agosto de 2009. 

  
 
 

 
 

x 
No aplica, no se han dado 
modificaciones al proyecto.  
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Medidas de mitigación 

% Efectividad de las 
Medidas  

N/A 
Observaciones de campo 

25 50 75 100 

14. Colocar, antes de iniciar la 
ejecución del proyecto, un letrero en un 
lugar visible dentro del área del 
proyecto, según el formato adjunto.  

  
 
 

x  
El letrero ha sido colocado dentro 
del proyecto en un lugar visible. Ver 
foto 1 en numeral 4.2.   

Fuente: Inspección ambiental realizada por el Auditor Ambiental. 

 

4.2 Evidencias fotográficas de las medidas de mitigación de los 

compromisos ambientales. 

 

Descripción Fotografía Descripción 

Letrero 
Ambiental del 

proyecto 

 

Fotografía 1 

El letrero está ubicado en un 
lugar visible dentro del 
proyecto y cumple con lo 
establecido en la resolución 
de aprobación del Estudio de 
Impacto Ambiental 
correspondiente. 

Entrada al 
proyecto 

 

Fotografía 2 

 

Fotografía 3 

Dentro del proyecto todos los 
caminos están cubiertos con 
grava y los suelos 
descubiertos colindantes han 
sido revegetados y 
arborizados. 
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Áreas de 
trabajo del 
proyecto 

 

Fotografía 4 

 

Fotografía 5 

En el camino de acceso al 
área Sur de proyecto se 
observaron letreros de 
protección ambiental de 
Prohibición de la Caza y de 
señalización vial de 
Seguridad informativa y 
preventiva. 

  

Fotografía 6 

  

Fotografía 7 

En el área Norte del proyecto 
se observó la superficie del 
camino de acceso 
humedecido y barreras de 
rocas para filtrar y conducir 
las aguas de escorrentía. 

 
Fotografía 8 

En el área Sur del proyecto 
se observó el desarrollo de 
trabajos de movimiento de 
material como parte de las 
tareas de recuperación, en 
terracerías. 

  

Fotografía 9 

  

Fotografía 10 

En el sitio se observan 
barreras de rocas para 
estabilización de taludes y 
control de la erosión. 
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Equipo 
utilizado 

  

Fotografía 11 

 

Fotografía 12 

Entre los equipos 
encontrados se observó una 
excavadora sobre oruga y 
dos camiones articulados 
para el transporte de material 
pétreo. En el patio de 
equipos se encontraron 
apagados los equipos que no 
están en uso. 

Control de 
polvo 

  

Fotografía 13 

Los sedimentos son 
colectados en pozas de 
sedimentación producto de 
las actividades de 
adecuación cuyas aguas 
sedimentadas son utilizadas 
para el riego de los caminos 
mediante el uso carros 
cisternas, para el control de 
polvo.  

Franja de 
Vegetación 

 

Fotografía 14 

 

Fotografía 15 

Se observó el mantenimiento 
de la franja de vegetación 
circundante sin intervenir. No 
se observaron problemas 
causados por erosión o 
sedimentación. 

Instalaciones 
Administrativas 

 

Fotografía 16 

Las instalaciones cuentan 
con servicios de electricidad, 
agua potable y 
comunicación. 
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Fotografía 17 

 
Fotografía 18 

 

Fotografía 19 

 
Fotografía 20 

 
Fotografía 21 

Se cuenta, además, con 
áreas verdes y espacios para 
oficinas, vestidores baños y 
cafetería con todo el 
mobiliario relacionado 
completo. 

Avisos de 
Seguridad 

 
Fotografía 22 

 

Fotografía 23 

Se mantienen colocados 
letreros restrictivos y 
preventivos sobre el uso del 
equipo de protección 
personal y de velocidad de 
tránsito (30 km/h). 

Fuente: Fotografías tomadas al momento de la inspección ambiental al proyecto durante el trimestre 
evaluado.  
 

 

4.3 Análisis de la efectividad de las medidas de mitigación aplicadas 

De la inspección ambiental realizada al área del proyecto, evidencias suministradas 

por el Promotor-Contratista, verificación de las medidas específicas de mitigación 

según el EsIA y Resolución de aprobación, se realiza un análisis de la efectividad de 

las medidas aplicadas.  

 

Para la valoración cualitativa y cuantitativa de la efectividad de la aplicación de las 

medidas de prevención y mitigación se utilizó la siguiente tabla de valores. 
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Tabla No. 1 

Medida de Mitigación del PMA-Resolución 

Indicador 
Cualitativo 

No 
Aplica 

Poco Medio Alto Excelente Total 

Indicador  
Cuantitativo 

0 25% 50% 75% 100% --- 

  Fuente: Auditor Ambiental JTV.  
 
 
 
De la lista de verificación (Protocolo) de inspección ambiental llenada en campo 

mediante el recorrido por la obra y evidencias presentadas por el Promotor-

Contratista, se obtiene la tabla No. 2.  

  

Tabla No. 2: Efectividad de las Medidas de Prevención y Mitigación 

Medida de Mitigación del PMA 

Valoración (%) N/A 25 50 75 100 Total 

Efectividad 0 0 0 0 6 6 

Medidas según Resolución DRMP- IA 268-2015   

Valoración (%) N/A 25 50 75 100 Total 

Efectividad 2 0 0 1 11 14 

  Fuente: Auditor Ambiental JTV.  
 

 

En la tabla resumen No. 2, se observa que la efectividad de las medidas del PMA de 

las 6 que aplican, 6 se cumplen efectivamente, con un 100% (Excelente). De las 

indicadas en la Resolución de aprobación del EsIA-I, de las 12 que aplican, 11 se 

cumplen efectivamente con un 91.7% (Excelente) y una (1) con valor de 75%, para 

un 8.3% de efectividad alta y 2 medidas no aplican.  
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V. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

 
5.1 Observaciones 

✓ Los trabajadores utilizan el equipo de protección personal.  

✓ El equipo pesado en los frentes de trabajo, reciben el mantenimiento 

preventivo.  

✓ No se observó derrame de hidrocarburos dentro del proyecto. 

✓ No se evidencia daño ambiental o riesgo por las actividades del proyecto. 

✓ El Promotor-Contratista del proyecto tienen la disponibilidad, los recursos 

y la capacidad técnica y ambiental, para cumplir con la prevención y 

mitigación de los impactos negativos por la ejecución del proyecto.  

 

5.2 Recomendaciones  

✓ Realizar monitores de calidad de aire, en el área del proyecto.  

✓ Mantener el riego de agua cada dos días secos, para mitigar el polvo.  

✓ Cumplir con los niveles finales, en la recuperación morfológica.  

✓ Informar a MiAmbiente, de darse una modificación. 

✓ Mantener buenas relaciones con la comunidad.  

✓ Presentar los informes trimestrales a tiempo.  

 

 

VI. ANEXOS 

 

6.1 Documentos auxiliares de cumplimiento ambiental. 

 
A-1: Capacitación Ambiental y de Seguridad. 
A-2: Entrega de Equipo de Protección Personal. 
A-3: Informes de Voladuras. 
A-4: Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
A-5: Monitoreos Ambientales y de Seguridad. 
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Capacitación Ambiental y de Seguridad 
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Entrega de Equipo de Protección Personal 
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Informes de Voladuras 
  

















































 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A-4 
 

Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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Monitoreos Ambientales y de Seguridad 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre Constructora MECO; Cantera Bique 

Actividad principal Construcción 

Ubicación  Arraiján, Provincia de Panamá Oeste 

País Panamá 

Contraparte técnica  Ing. Carol Ureta 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 

1. Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el cual 
se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales 
2. Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por 
el cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 
residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales 

Método  
ISO1996-2: 2007 – Descripción, Medición y Evaluación del Ruido Ambiental – Parte 2: 
Determinación de los Niveles de Ruido Ambiental 

Horario de la medición Diurno 

Instrumentos utilizados y 
ubicación del micrófono 

Sonómetro integrador tipo uno marca 3M, modelo SoundPro DL-1-1/1, serie 
BKQ030001 y modelo SoundPro SE 1-1/1, serie BEI010002. 

Calibradores acústicos marca 3M modelo AC300,  serie AC300001167 y 
AC300007320. 

Micrófono de incidencia directa (0°) 1,50 m del piso  

Vigencia de calibración  Ver anexo 3  

Descripción de los ajustes de 
campo 

Se ajustaron los sonómetros utilizando calibradores acústicos marca 3M modelo 
AC300,  serie AC300001167 y AC300007320 antes y después de cada sesión de 
medición.  La desviación máxima tolerada fue de ±0,5 dB 

Límites máximos 

1. Según Decreto Ejecutivo No.1 de 2004:  

 Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.) 

 Nocturno: 50 dBA (de 10:00 p.m. hasta 5:59 a.m.) 
 

2. Según Decreto Ejecutivo No.306 de 2002: 
Artículo 9: Cuando el ruido de fondo o ambiental en las fábricas, industrias, talleres, 
almacenes, o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que genere ruido, 
supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se evaluara así:  

 Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido de fondo o 
ambiental de la zona.  

 Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias, se permitirá 
solo un aumento de 3 dB en la escala A sobre el ruido de fondo o ambiental. 

 Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un incremento de 5 
dB, en la escala A. sobre el ruido de fondo o ambiental. 

Intercambio 3 dB 

Escala A  

Respuesta Rápida  

Tiempo de integración 8 horas por punto 

Descriptor de ruido utilizado en 
las mediciones 

Leq= Nivel sonoro equivalente para evaluación de cumplimiento legal (calculado por el 
instrumento en escala lineal y ajustado a escala A). 
L90 = Nivel sonoro en el percentil 90 para evaluación de ruido ambiental de fondo 
(calculado por el instrumento). 

Incertidumbre de las mediciones Ver anexo 1. 

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de datos 
PT-02 Ensayo de Ruido Ambiental 
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Sección 3: Resultado de las mediciones1   

 

 

Punto No.1 Emisor   

 Ubicación: Cantera Bique, al lado del comedor 

 Zona 17P Coordenadas UTM (WGS84) 
 

648223 mE 
 

983284 mN 
    

  

Condiciones atmosféricas durante la medición 

Descripción cualitativa: 

Cielo estuvo despejado de 08:00 a.m. - 12:00 m.d. y parcialmente nublado de 12:00 m.d. - 4:00 p.m.. El instrumento se situó a 500 m de la fuente. 
Superficie cubierta de tierra y grava por lo cual se considera mixta. 

Altura del instrumento respecto a la fuente, no significativa. El ruido de esta fuente se considera continuo. 

Duración  Descripción cuantitativa 

Condiciones que pudieron afectar 
la medición 

Resultado de las mediciones en dBA 

Inicio Final 
Humedad 

Relativa (%) 
Velocidad del 
viento (m/s) 

Presión 
Barométrica                                       
(mm de Hg) 

Temperatura                    
(°C) 

Leq Lmax Lmin L90 

08:00 a.m. 09:00 a.m. 78,8 2,8 755,1 27,8 canto de aves 53,9 80,3 41,1 44,3 

09:00 a.m. 10:00 a.m. 73,2 3,1 755,3 29,5 
canto de aves, personas 

conversando 
53,8 80,3 41,1 45,6 

10:00 a.m. 11:00 a.m. 70,5 4,4 755,1 30,3 
canto de aves, personas 

conversando 
54,3 80,3 41,1 46,8 

11:00 a.m. 12:00 m.d. 62,9 3,2 754,6 32,0 
Camión estacionado con motor 
encendido frente al instrumento 

54,3 85,3 41,1 47,8 

12:00 m.d. 01:00 p.m. 59,3 2,2 753,6 32,5 canto de aves 54,1 85,3 41,1 48,1 

01:00 p.m. 02:00 p.m. 53,7 3,0 752,8 34,2 canto de aves 54,3 85,3 41,1 48,3 

02:00 p.m. 03:00 p.m. 58,0 3,2 752,3 32,1 canto de aves 58,4 85,3 41,1 48,5 

03:00 p.m. 04:00 p.m. 56,8 4,5 752,3 33,2 canto de aves 58,1 85,3 41,1 48,4 

Observaciones: movimiento de camiones durante la medición. 

 

                                                           
1 NOTA:  

Condiciones que pudieron afectar la medición: Son todas las situaciones de ruido, externas a la fuente que se presentan durante el monitoreo; las cuales pueden afectar la medición. 
Observaciones: Son las situaciones de ruido en la fuente que se presentan durante el monitoreo; las cuales pueden afectar la medición. 
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Punto No.1 Receptor 

 Ubicación: El Chumical, límite entre la cantera y el pueblo 

 Zona 17P Coordenadas UTM (WGS84) 

 
649264 mE 

 
982897 mN 

    
  

Condiciones atmosféricas durante la medición 

Descripción cualitativa: 
Durante la medición predominó el cielo despejado.. El instrumento se situó a 1100 m de la fuente. Superficie cubierta de grava por lo cual se considera 
dura. 

Altura del instrumento respecto a la fuente, no significativa. El ruido de esta fuente se considera continuo. 

Duración  Descripción cuantitativa 
Condiciones que pudieron afectar 

la medición 

Resultado de las mediciones en dBA 

Inicio Final 
Humedad 

Relativa (%) 
Velocidad del 
viento (m/s) 

Presión 
Barométrica                                       
(mm de Hg) 

Temperatura                    
(°C) 

Leq Lmax Lmin L90 

08:00 a.m. 09:00 a.m. 78,8 2,8 755,1 27,8 

Equipo de sonido en residencia con 
volumen alto, flujo vehicular 

54,0 80,5 35,1 41,2 

09:00 a.m. 10:00 a.m. 73,2 3,1 755,3 29,5 56,3 91,7 35,1 41,9 

10:00 a.m. 11:00 a.m. 70,5 4,4 755,1 30,3 55,8 91,7 35,1 42,0 

11:00 a.m. 12:00 m.d. 62,9 3,2 754,6 32,0 

Flujo vehicular, canto de aves 

55,7 91,7 35,1 42,3 

12:00 m.d. 01:00 p.m. 59,3 2,2 753,6 32,5 55,2 91,7 35,1 42,0 

01:00 p.m. 02:00 p.m. 53,7 3,0 752,8 34,2 54,5 91,7 35,1 41,8 

02:00 p.m. 03:00 p.m. 58,0 3,2 752,3 32,1 54,3 91,7 35,1 41,8 

03:00 p.m. 04:00 p.m. 56,8 4,5 752,3 33,2 Flujo vehicular 54,2 91,7 35,1 41,8 

Observaciones: movimiento de camiones durante la medición. 
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Sección 4: Conclusión 
 

1. Los resultados obtenidos para los monitoreos realizados fueron: 
 

Niveles de ruido durante el turno diurno 

Localización 
Emisor (Leq Promedio 

dBA) 
Distancia al receptor (m) Receptor (Leq Promedio 

dBA) 

Punto 1 55,6 1100 55,1 

 
 

Sección 5: Equipo técnico 

Nombre Cargo Identificación 

Tel Aviv Vargas Técnico de Campo 8-721-2155 

Kevin Solanilla Técnico de Campo 9-732-560 
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ANEXO 1: Cálculo de la incertidumbre 

 
La incertidumbre total del método de medición (σT) se calculó utilizando la metodología sugerida en la norma ISO 1996-2:2007:   
 
 
 
 
 
Siendo: 
1 = incertidumbre del instrumento  
X = incertidumbre operativa 
Y = incertidumbre por condiciones ambientales 
Z = incertidumbre por ruido de fondo 

 
Mediciones para el cálculo de la incertidumbre 

Número de medición Nivel medido 

I 52,8 

II 52,8 

III 52,7 

IV 52,6 

V 52,7 

PROMEDIO 52,7 

X= 

 

X2= 0,01 

Nota: Para realizar estas mediciones se seleccionó un área de la empresa en donde los niveles de ruido y condiciones ambientales 
fuesen estables. 

 
En este caso:  
 
1.0: Es la incertidumbre debido al instrumento; que es igual a 1 dBA para instrumentos, tipo 1 que cumplen con IEC 61672:2002. 
X2= 0,01 dBA.                 
Y= 2,0 dBA.                      
Z= 0 dBA.  Debido a que no se conoce la contribución por el ruido residual. 

 
 
 
 
 
σT = 2,24 dBA  
 
σex = 4,48 dBA (k=95%) 

22221 ZYX
T


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ANEXO 2: Localización de los puntos de medición 
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ANEXO 3: Certificados de calibración 
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--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 


